
LA GACETA
6̂i1Ó(ii60 OllGíal (l6 Honduras

SERIE 333 TEGUCIGALPA: 10 DE JULIO DE 1909 NUMERO 3.322

S U M A R I O

FOMENTO, Y OBRAS PUBLIOAS-Se man
da pagar la suma de S 3 50—Se manda pagar 
la suma de $ 5.00—Se aprueban on dos mo
dificaciones unas listas de calificación—Se 
manda pagar la suma de $ 3 50—Se manda 
pagar la suma de S10 00—Se manda pagar 
la soma de $ 21.00—Se manda pagar la suma 
de S 48,00—Se manda pagar la sama de $ 3.00 
—Se anesa la Tesor r G neral de Caminos 
á la Caja Nacional—Se manda cerrar ñor 
tiempo indefinido la Litografía Nacional— 
Se supnme un empleo—Se suprime la plaza 
de Tenedor de Libros del Ministerio de Fo
mento y Obras Piiblicas—Se suprime un e 
pleo—Se manda pagar la suma de S 15.00— 
Se autoiiza la erogación mensual de S 3.00— 
Se manda pagar la suma de S 47,50—Se man
da pagar la suma de S 3.00—Se manda pagar 
la suma de S 6.50—Se manda pagar la suma 
de £ 20 00—Se manda pag a suma de S 3.00
—Semanda pagar asumadeSS 00—Se man
da pagar la s e S 3 00—Se manda pag 
la suma de £15.00—Se apiueba una contrata 
—Se manda pa suma de $ 27.00.

AVISOS.

FOMEJÍTO Y OBRAS PUBLICAS

San Sebastián; y que el gasto se impute á 
la partida 6^ secfiión “ Gastos Diversos, ”  
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D-Íyila .
El Secretario de Estado en el Despaclio 

de Fomento y Obras Públicas,
3L B . Rosales.

Se aprueban con dos modificacione 
d calificación

as listas

S gar la suma de £ 3 50

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1909
El Presidente

acuee-Da :
Que por la Administración de Rentas de 

este departamento se pague al telegrafista 
, de ' Jalaca la suma de tres pesos cincuenta 
centavos (8 3.50), que invertirá en comprar 
una hacha de mano que se necesita en ^di
cha oficina: y  que el gasto se impute á la 
partida 3 ,̂ sección “ Gastos Diversos,”  ca
pítulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General-—Comuniqúese.

D ávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
3Í. B . Rosales.

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1909.
Con vista de las listas de calificación de 

individuos obligados durante el presente 
año á contribuir con su peculio ó trabajo 
para la construcción y reparación de los 
caminos, formadas por las Municipalidades 
del departamento de Intibucá y remitidas 
por el Concejo Departamental del mismo, 
el Presidente

a c u er d a :

19—Aprobarlas, excluyendo de los capi
talistas de 1̂  clase del Municipio de X¡a 
Esperanza á doña Lucila Xieto v. de Me
jía, por no tener el capital que exige la 
ley; y al Doctor Joaquín Hernández, por 
estar calificado en las listas de San Migue- 
Uto; y

2^—Que dichas listas se archiven en el 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas 
para los fines de ley.—Comuniqúese.

D-Ítiua.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B . Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa; 14 de mavo de 1909.
El Presidente

a c u er d a ;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de La Paz se pague al 
telegrafista principal de la ciudad de La 
Paz la suma de diez pesos (8 10.00), que 
invertirá en comprar una arroba de clavos 
de telégrafos que necesita para la recons
trucción de las líneas de aquel departamen
to; y que el gasto se impute á la partida 
3®', sección “ Gastos Diversos,”  capítulo 
n i ,  Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General,—Comuniqúese.

D ávtxa.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
3f. B . Rosales.

Se manda pagar la suma de £ 5 00

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1909.
E1 Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Reatas 

del departamento de Comayagua se pague 
al telegrafista Jerónimo González la suma 
de cinco pesos (8 5.00), que invertirá en 
sus gastos de traslación de Siguatepeque á

Se manda pagar la suma de $ 3.50

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Reatas 
del departamento de El Paraíso se pague 
al telegrafista de Oropolí la suma de tres 
pesos cincuenta centavos (S 3,50), que in
vertirá en comprar una hachita de mano 
que se necesita en aquella oficina; y  que el 
gasto se impute á la partida 3®, sección 
“ Gastos Diversos,”  capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y  Obras Públicas,

M . B. Rosales.

Se manda pagar la suma de £ 21.00

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1909,
El Presidente

a c u er d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pague 
al telegrafista de Ojos de Agua la suma de 
veintiún pesos (8 21.00), que invertirá en 
refaccionar la casa que ocupa aqueUa ofici
na; y que el gasto se impute á la partida 
4®', sección “ Gastos Diversos,”  e^.pííulo 
VII, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B . Rosales.

Se manda pagar la suma de S 48 00

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u er d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Toro se pague ai te
legrafista de Olanchíto la suma de c uaren
ta y ocho pesos (8 48.00), valor del fiefce de 
cuatro cargas de materiales telegráficos 
que serán transportados de L<a C^iba á 
Olanchito; y  que el gasto se impute á la 
partida 8®', sección “ Gastos Diversos,”  
capítulo III. Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
3£. B . Rosales.
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Se maada pagar !a suma de 8 3.C0

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1909.
El Presidente

a c ü er d a :

Que por Ja Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso se pague 
al telegrafista de Güinope la suma de tres 
pesos (S 3.00), que invertirá en comprar 
un taburete que se necesita en aquella ofi
cina telegráfica; y que el gasto se impute 
á la partida 4®̂, sección “ Gastos Diversos,’ ’ 
capítulo IH, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto Genera!.—Comuníquese-

DÁviLA,
El Seci etano de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
OA B . Robalm.

S xa Ja Tesciería General de Caminos á la 
Caja SsAcion 1

Tegucigalpa 15 de mayo de 1909.
Pur lazones de economía, el Presidente 

a c u er d a :

—Anexar desde esta fecha la Tesorería 
General de Camino^, que desempeña el 
Coronel don Domingo E. Cárcamo.

2°—-La existencia en caja y demás valo
res que haya en la Tesorería General de 
Caminos, deberán enterarse en la Caja Na
cional, con las form,alidades de ley.

3"—Los fondos de caminos serán mane
jados por el Cajero Nacional separada
mente conforme á la ley de la materia.— 
Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

■de Fomento y Obras Públicas,
M, B  Rosales.

Se manda cerrar por tiempo indefinido la Lito
grafía Nac'on 1

Tegucigalpa: lo  de mayo de 1909. 
Por razones de economía, el Presidente

ACUERDA I
Mandar cerrar desde esta fecha y  por 

tiempo indefinido. la Litografía Nacio
nal.

Comisionando a! Coronel don Juan María 
Cuéllar, para que reciba la oficina con arre
glo al inventario formado últimamente.— 
Comuniqúese-

D átila.
• El Secretario de Estado en el Despacho 

.de Fomento y Obras Públicas,
2 f  B . Rosales

e Sdpnme un empleo

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1909.
T or  razone» de economía, el Presidente 

a c u er d a :

Suprimir desde e»ta fecha el e.mpleo de 
Director de los trabajos del puente de 
Loarque, á cargo del Ingeniero don Hen- 
ry G. Bourgeoi'.—Comuniqúese.

D á t u a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

^e Fomento y Obra» Públicas,
M. B . Rosales.

Se suprime la plaza de Tenedor de Libros del
ilinisteiio de Fomento > Obia-s Pública

Tegucigalpa. 15 de mayo de 1909.
Por razones de economía, el Presidente 

a c u e r d a :

Suprimii desde esta fecha la plaza de 
Tenedor de Libros del úlínisteno de Fo
mento V Obras Públie; , que desempeña 
el Br. don Ramón .\)cerro C.—Comuni
qúese.

D.ív il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Pública»,
J f. B. Rosales.

suprime un^mpleo

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1909,
Por razones de economía, el Presidente 

a c u e r d a :

Suprimir desde esta fecha el empleo de 
Director de lo» trabajos del puente princi: 
pal de esta ciudad, á cargo de don Fran 
cisco Martínez.—Comuniqúese.

Dávila.
El Secrecario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
3L B . Rósale.̂ .

Se manda pagar la suma de S 15 00

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por !a Administración de Rentas del 

departamento de Ocotepeque se pague á 
don Julián Anta la suma de quince pesos 
(S 15.00), cantidad á que ha sido declarado 
con derecho por la rendición de las cuentas 
que llevó como Administrador de Correos 
de Ocotepeque, durante el año económico 
de mil novecientos siete á mil norecientos 
ocho; y  que ej gasto .se impute á la partida 
3 ,̂ sección “ Gastos Diversos,”  capítulo 
VII, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General. —Comuniq uese.

Dít u a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M . B . Rosales.

Se autoriza la erogación mensual de S 3 00

Tegucigalpa: 17 de mayo de 1909,
El Presidente

a c u er d a :
1*̂ —Autorizar durante el presente ano 

¡ económico la erogación mensual de tres 
I pesos (S 3.00), valor de! alquiler de! local 
[ que ocupará la oficina telegráfica de Candad 
' en e! departamento de Valle; y

3°—Que las erogaciones que ocasione el 
presente acuerdo, sean satisfechas por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Valle: imputándose el gasto á la 
partida 3 ,̂ sección “ Gastos Diver»ós,'’ ca
pítulo V il, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D.átila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . Rosales.

Se manda pagai la s e ? 47 50

Tegucigalpa: 17 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Admini.stracióa de Rentas del 

departamento de Valle se pague al tele
grafista principal de Nacaome la suma de 
cuarenta y siete pesos cincuenta centavos 
(§ 47.50), valor de noventa y cinco postes 
que cambiará en ios trayectos de las líneas 
telegráficas de La Brea á Puerto Soto y de 
Iju Brea á E! .Vcoituno; y  que el gasto se 
impute á la partida sección “ Gastos 
Diverso»,'' capítulo III, Ramo de Fomen
to, deí Profeupuesto Generah—Comuni
qúese.

Dátila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
3Í. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de 6 3 00

Tegucigalpa; 17 de mayo de 1909.
E! Presidente

a c u e r d a :
Que por la Admíni»traeión de Rentas dei 

departamento de Santa Bárbara se pague 
al telegrafista de Guala!a la suma de tres 
pesos (S 3.00), que invertirá en comprar una 
baranda que se necesita en aquella oficina 
telegráfica: y que el gasto »e impute á la 
partida 4^ sección “ Gastos Diversos,”  ca
pítulo III. Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D átila.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y  Obras Públicas,

M. B . Rosales.

Se manda pagar la suma de -S 6.50

Tegucigalpa: 17 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Yoro se pague al tele
grafista de Morazán la suma de seis pesos 
cincuenta centavos (8 6.50), que invertirá 
en comprar dos varas de carpeta, un tabu
rete y un candado que se necesitan en la ofi
cina tele^áfiea de dicho pueblo; y que el 
gasto se impute á la partida 4 ,̂ sección 
“ Gastos Diversos,”  capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

i D átila,
j El Secretario de Estado en eí De»jjacho 
de Fomento y  Obras Públicas.

j M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 20 00

Tegucigalpa: 17 de mayo de 1909.
El Pre»idente

Acc e r d a :
Que por la Administración de Renta.» del 

departamento de Valle se pague ai tele
grafista de San Lorenzo la suma de veinte 
pesos (8 20.00), que invertirá en el corte t  
acarreo de cuarenta postes telegráficos qué 
serán costeados en el trayecto dél mencio
nado puerto de San Lorenzo á la ciudad de 
Nacaome; y que el gasto se impute á la
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partida 8 ,̂ sección “ ’Grastos Diversos,”  
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre- 
upuesto General,—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario do Ê t̂ado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M . B . Roholes.

Se manda pagar la suma de S 3 00

Tegucigalpa: 17 de majo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Qae por la Administración de Rentas del 

departamento de La Paz se pague al tele
grafista de Aguanqueterique )a suma de tres 
^  3.00), valor del alquiler del local que 
ocupa la oficina telegráfica de dicho pueblo; 
j  qne el gasto se impute á la partida 8 ,̂

comprar tres sillas que se necesitan en 
aquella oficina telegráfica; y que el gasto 
se impute á la partida sección “ Gastos 
Diversos,”  capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

D áth ^.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento j  Obras Públicas,
M. B, Mo&ales.

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1909.
El Presidente

ac u e r p a :

Aprobar la contrata qne dice:—“ Wen
ceslao OreUana, Director General de Co
rreos, por una parte, y don Juan Rodríguez,

sección '^Gastos Diversos,”  capítulo VII, i pô ’ otra, han convenido, y ai efecto con- 
Eamo de Fomento, del Presupuesto Gene- i vienen, en celebrar el contrato siguiente: 
ral —Comuniqúese. ! 1°—Rodríguez se compromete personal-

D á y il a . i mente, ó por medio de agentes, átrauspor- 
 ̂ 1  ̂ 1 1. toda iá correspondencia de la Oficina

fie Correos de esta ciudad á la de 
Comayagua y  viceversa 

Los correos saldrán de dichas oficinas
de Fomento y Obias Públicas,

M. B . Bosales.

Se manda pagar la suma de 8 3.00

Teguciga'*pu: 17 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u er d a :
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Valle se pague al telegra
fista de El Aceituno tres pesos (8 3,00), 
que invertirá en comprar un taburete que se 
necesita para el servicio de aquella oficina; 
y que el gasto se impute á la partida -fĉ , 
sección “ Gastos Diversos,”  capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral .—Comuniqúese.

D á y il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M . B . Besóles.

Se manda pagai la suma de S 3 00

Tegucigalpa: 18 de mayo de 1909,
El Presidente

A CülEB-DA l
Que por la Administración de Rentas de 

este departamento se pague al telegrafista 
de Cofradía la suma de tres pesos (8 3.00), 
que invertirá en comprar una hacha de 
mano que se necesita para el servicio^ de 
dicha ofimna; y que el gasto se impute á la 
partida S®’, sección “ Gastos Diversos,”  ca
pítulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General. —Comuníq uese.

D á y il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B . Eosáles.

Se manda pagar la suma de $ 15.00

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1909.
El Presidente

acdee-da :
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de O lancho se pague al tele
grafista principal de Juticalpa la suma de 
quiqce nesos (8 15.00), que inYeiürá en

tres veces por semana y se atendrán en 
todo al itinerario establecido ó que al 

efecto establezca esta Dirección, En cada 
viaje de ida ó de vuelta, los correos no de
berán emplear más de cuarenta y ocho horas 
en verano y sesenta en invierno, que se 
contarán desde el momento de la entrega 
de la correspondencia en cada una de las 
respectivas oficinas. El transporte se hará 
de acuerdo con la Ley y Reglamento del 
Ramo.

2°—Rodríguez ó sus agentes, al recibir 
la correspondencia en las oficinas mencio
nadas, deberán otorgar un recibo, en que 
conste el número de sacos, valijas ó pa
quetes, el peso de todos ellos, el estado en 
que se recibe y la hora exacta de la entrega.

Z°—Rodríguez ó sus agentes exigirán 
que la correspondencia se les entregue en 
sacos perfectamente cerrados y  sellados, 
ó en valijas ó paquetes convenienísmente 
cerrados, en cuyo estado deberán entre
garse en las oficinas destinatarias.

49—Rodríguez es responsable por cual 
quíer extravío, daño, deterioro, pérdida 
total ó parcial de la eorrespoadencia, oca
sionados por descuido ó negligencia de él ó 
de sus agentes; pero será irresponsable si 
éstos hubieran tenido lugar por caso for
tuito ó fuerza mayor, debidamente eompjfo- 
bados. El retraso ó perjuicio que sufra 
la correspondencia por cansancio de las 
caballerías, caída de lluvias, pasos de ríos 
con motivo del crecimiento de sus aguas, 
enfermedad del contratista ó de sus agen
tes, no quedan comprendidos en los casos 
anteriores.

5°—Rodríguez ó sus agentes tienen la 
obligación de esperar en la Oficina Central 
ó en la de Comayagua, hasta veinticuatro 
horas después de las designadas en el itine
rario, para que se les haga la entrega de la 
correspondencia.

6°—Rodríguez se hará responsable á una 
multa que te impondrá la Dirección del 
Ramo en caso de no presentarse él ó sus 
agentes a recibir la correspondencia á su 
debido tiempo, ó sí en ¿u conducción ó en
trega invirtiesen mayor número de horas 
que las establecidas en el número primero.

7“—Rodríguez ó sus agentes gozarán de 
todas las franquicias, exenciones y  privi
legio.? e-jtablecidos por la ley.

8°—Rodríguez, para garantizarel cum
plimiento de esta contrata, rendirá fianza 
por valor de mil sesenta pesos (§ 1.060.00).

9°—El Director General de Correos se 
compromete á pagar al señor Rodríguez, 
por el servicio en referencia, las sumas 
siguientes: Por los dos primeros meses se 
le pagarán á razón de trescientos sesenta y  
cinco pesos cada uno; y el resto de los 
meses del año, á razón de trescientos cin
cuenta pesos. La,s dos primeras mensua- 
Udade.s. en quincenas vencidas de ciento 
ochenta y siete pesos cincuenta centavos 
(8 187.50); y las de los otros meses, de 
ciento setenta y cinco pesos (S 175.00) por 
la Caja Kacional.

Caso de imponer multa al contratista, 
ésta se descontará del pago inmediato que 
se le haga por la oficina respectiva.

10 —La presente contrata durará un año, 
á contar de! veintiocho del mes en curso.

11. —Cualquiera de las partes contratan
tes que no desee continuarla, comunicará 
á la otra con un mes de anticipación su 
propósito: sin este requisito, se entenderá 
que continúa vigente de hecho hasta un 
mes después de recibido eV aviso.

12. — L̂a presente contrata se someterá ai 
conocimiento y  aprobación del Supremo 
Poder Ejecutivo para los fines legales.

En fe de lo cual, firman la presente en 
Tegucigalpa, á los veinte días del mes de 
mayo de mil novecientos nueve,—Wences
lao OreUana.—Juan Rodríguez.” —Comu
niqúese.

D.ÁVILA.
El Secretario de Estado en el Despacho

de Fomento y Obras Públicas
B . Rosales.

8 e manda pagar la suma de S 27.00

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1909.
El Presidente

a c u er d a ;
Que por la Admiaistración de Rentas del 

departamento de El Paraíso se pague á la 
señora Maeedonia Carranza la cantidad de 
veinte y siete pesos (8 27,00), valor del 
alquiler de la casa qne ocupa la oficina 
telegráfica de Liure, durante nueve meses, 
comprendidos de agosto del año próximo 
pasado á abril del corriente año, á razón 
de tres pesos mensuales; y  que esta eroga
ción se impute á la partida 3 .̂ sección 
“ Gastos Diversos.”  capítulo F U , Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D áyila.
El Secretirío de Estado en el Despaciio 

de Fomento y Obras Públicas,
M . B . Rosales.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, hace 
sabei. que en esta fecha ha presentado á su 
Despacho una solicitud don Federico Rivas y 
la señora Conoepcidn Rivera Reina, denuncian
do una zona mineral de quinientas hectáreas 
de extensión en las orillas del río JaUn, en el 
lugar llamado ‘ ‘La Miníta,”  Jurisdiccidi? muni
cipal de Tenpacenti, en el departamento de 

! El Paiaíso. que llevará el nombre de “ La Hon- 
’ dureSa,”  y iimitada así; al Roite, cerros de 
\ Casas Viejas; aí Sur, cerros de La Quesera: al 
I Este, cerro del Aguacate; 3' al Oeste, Cerro Pe- 
¡ lón. Lo que se pone en conocimiento del pú- 
jblico para los efectos de ley.—Tegucigalpa 25 
* de 3 unió de 1909
10-20 M, CABIAS A.
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A V I S O S

El infrascnto, Secietario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber* que n 
una solicitud de los seííoies don Jesús, doüa 
Eosano y Eita Cisneros y doSa Concepción Cis- 
neros v. de Milla, en que piden posesión efectiva 
de herencia, con fecha veinticuatro del corrien
te mes recayó la sentencia cuya parte resolutiva 
dice,—“Por tanto: este Juzgado de Letras, á 
nombre de la Eepública, de acuerdo con el Fis
cal, y en observancia de los artículos 960 núme
ro 3® V 967 párrafo del Código Civil, y 1.039 y 
siguientes hasta el 1,043 del Código de Procedi
mientos y 40 inciso 2” de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales, declara here
deros ab-mtestato de don Jeremías Cisneros á 
sus hermanos legítimos señores Eosano, Eita y 
Jesús Cisneros y doña Concepción Cisneros v de 
Milla, y manda concederles la posesión efectiva 
de la refelida herencia, sm perjuicio de tercero. 
Hágan 1 n enpciones prevenidas por el ar
tículo 71i del Código Cml: publíquese esta i eso- 
iución en *‘ La Gaceta”  oñcial a n ese 
también por carteles, que se fijarán, durante 
quince días, en tres de ios parajes más en- 
tados de esta población.—íí'otifíquese.—Fran
cisco lífGlaseo —J Pineda.—Es conforme.—Gra
cias. 27 de mayo de 1909.
10- JaCIXTO PrNtEDA , blio.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
del departamento hace constar* que don Benja
mín Solomon. hoy á las dos de la tarde, ha pie 
entado, para su inscripción, una escr a pu

blica autorizada por el Juez de Paz de lo Civil 
de es Duerto don J. Antonio Rivas, por la 
cual consta que don Morses Fishe se constitu
ye fiador de don Benjamín Solomon para que 
pueda éste entrar en el desempeño de la Teso
rería Municipal de este puerto, comprometien
do el señor Pisher. hipotecariamente, la tercera 
parte de la herencia que le pertenece en los bie
nes de su difunto padre Eiehaid J. Fisher, y 
especialmente en nn acre de terreno sito en 
Fancotirt Fáat, limitado: al ISTorte. Delany 
y Wederal Webster: al Sur, el mar, Claudia Bo- 
naparte y Sarah Wat-son: al Este, el mar y 
Wederal Webster* y al Oeste Claudia Bonanai- 
te y Sarah Watson. Cinco aeres en el mismo 
lugar, limitados al Xorte, Eobert Me Fieid, 
Benjamín Broolísy J S Welcomero. Este, Tho- 
mas B, Tatum. J S. Webster y John E. Webs
ter: Snr, James C. Webster y John D. Webster: 
y Oeste, con James Hendriz S s en el
propio lugar, limitados: al E’orte y Sur terreno 
nací nal; Este, Sarah Aiin Brooks: y Oeste, 
Samuel Parzon. cuyas propiedades están culti
vadas de cocos y plátanos y guineos valorando 
esta hipoteca á favor del Municipio—cuya agru
pación la acepta—en cuatro mil quinientos pe
sos. Y  no habiendo antecedente inscuto, se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Roatán* 3 de abril de 1909.
10 E L a x z a  Ramos

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber* que don Luis 
Maziei, vecino del puerto de Guanaja, en este 
mismo departamento, ha presentado, para su 
inscn#eión, la primera copia de una escritura 
otorgada en el referido puerto de Guanaja, ei 
diez y siete de octubre de mil novecientos ocho, 
ante el Jaez de Paz don Stephen Hayloclí, por 
¡a cual el señor don Felipe Santiago García ven- 
d n .a cantidad de cincuenta pesos, al expre
sado señor Mazier, una finca de cocoteros, si
tuada en el lugar llamado Hells Bay, banda 
norte de aquel lugar, o ante de cuarenta 
,yardas, poco más ó menos, limitada: al Rorte,

el mar: al Este, propiedad de don Luis Mazier; j 
y al Sur y Oeste, terrenos nacionales. Y no ha-1 
hiendo título inscrito, se hace saber al público! 
p ra los efectos de ley.—Roatán 12 de abril de | 
1909 i
10 EMisTJsnio L amza Ramos

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber, que el día de 
hoy se ha piesentado don Regmo Tifre, mayor 
de edad y de e vecindario, exhibiendo una 
escritura pública otorgada el día seis de los co
rrí tes, ante el Rotario Licenciado don Balta
sar Rivera, por la cual el señor Tifie dona á us 
hijas naturales Rafaela é Inés Herrera Tifre, 
m n es y de e te vecindario, por medio de la 
madre de éstas, d ña Silvena Herrera, una casa 
de bahareque, techo de zinc, situada en el ba
rrio de Río Yegro, de esta ciudad, de veintisiete 
pi de largo por aiez y seis de ancho, con su 
co espondiente corredor, ubicada n u solar 
que mide diez varas de largo por ocho de ancho, 
teniendo: por el Yoite de Petiona Chimi
llo. por el Sur. casa de Petrona Sambulá; por el 
Oliente, casa de Yataiia García: y por el Oeste 
con la aneblada de Río Yeg , casa la ad
quirió el señor Tifie por edificac e ella
h . recién pasado. L señora Hen i 
recibió la c nombre j  represe 
US hijas naturales 3*a menciona . Hizo 1 

presentación el señor Tifr i n nombre
de sus naturales hijas se hiciei i a ¡ 
y no hablen o anteceden “i
hacer las publicaciones de ley.—Trujillo. 12 de 
abnl de 1909

F eemamuo P Cevaluos

El su rito. Secretario del Juzgado de Letras 
de esta Sección, ce saber: o e en las diligen
cias de posesión efectiva «>gmdas á solicitud de 
la señora Greg la Rodiíg ez de Colindres 
mo sobrina de la señora Aurelia Medina, me
diante poder debidamen auLorizp.do, s en
cuentra la sentencia dictada e emtiséis de ma
yo último cuya parte resolutiva dice* “ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República, de a uerdo con el parecei fiscal y en 
aplicación de los artículos 1.039, 1040, 1.041 
1.042, 1.043 y 1.045, Código de Piocedimientos, 
concede la posesión efectiva de la herencia de 
María Ester Castellanos Medina, sin perjuicio 
de otros herederos de igual ó mejor derecho, 
manda d i- 1 s nsenpciones prevenidas 
por e! artículo 714 del Código Civi * que se pu
blique este decreto en ei periódico oficial **La 
Gaceta v se an , además, por carteles fijar 
dos. durante quince días, en tres de ios parajes 
más frecuentados de esta eludid. — Yotifíquese. 
—Alonso Varela Gálvez.—Manuel Zelaya, S 
Es conforme.—Yuscarán: 4 de jun*o de 1909. 
15-12 MArtTEL Ze l a y a , S.

El infrascnto, Seeiefiino del Juzgado de Le
tras del depaitamento de Gracias hace saber: 

ue por lesollición de este Juzgado fecha cator
ce del comente mes se confiere e3or Teódu- 
io Molina, mayor de edad, soltero, labiador y 
vecino de la villa de Siandique, U posesión efec
tiva de herencia ab-intestato de s s difuntos- 
padres Ireneo Molí na y Antonia Gámez, sm per
juicio del derecho de las otras herederas, sus 
hermanas legítimas María Rosa, Petrona, Do
minga y Luisa del mismo apellido que podrán 
soheitar la herencia en la forma cc lespondien- 

I te: habiéndose mandado en dicha resolución las I inscripciones preven das por el artículo 714 del 
! Código Civil, su publicación en el penódieo ofi- 
' cial y por carteles, durante quince días, en tres 
I de los parajes más frecuentados de esta pobla- 
' ción.—Gracias* 20 de mayo de 1909.
15—15 Jacesto Pineda , Srio

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Tegucigalpa, hac constar, 
que con fecha 23 de marzo del con j ente año se 
admitió el denuncio de tierras que dice—“Se- 
1 1 Administrador d R tas Yo, Horacio 
Zelaj a, mayor de edad, ol ro, esenUen e y de 
este V cindario, ante usté , respetuosamente, 
comparezco A denunciar un lote d t no na
cional, ubicado en est adío municipal, en el 
lugar denominado “Ocote Fino,”  v limitado en
tre los terrenos de comunidades juiídicas. que 
contiene, poco más ó meno , veinte lectáreas, 
cayos linderos son: por el Korte, con la quebrada 
“Ocote Fino,” línea sur del terreno Jutiapa, per- 
t Deciente al Común de Casa Quem da 1 
Sur, con la línea norte del torre o nac onal de
nominado ”E1 Carpintero*” por el O le te, con 
terreno del Común de Piaz* s e  a parte 
llamada “El Guayabo; ’ y poi el Ponie e,, con 
el terreno perten t á doña Peti ona Gómez 
y hermanas El área en refeiancia e un 
superficie locayosa. n donde, por lo general, 
hay escaso pastaje y ocotal raquítico que puede 
utilizarse solamente para leña yo destino le 
daré. La forma parece afectar ; nolígono 
de cinco lados con una prolongación ai Koroeste. 
Pido a señor Administrador se s a admitir 

ncio y tramita: lo oportunamente con 
r a ley de .a matena.-Tegueigaloa.
aizo 23 de 1909 — J. Horacio Zelaya.”—Teguci- 
Ip e 1909.

30-16 C. GAYALES.

El inf o, Administrador de Rentas y 
Adua este puerto, hace saber: que el se 
ñor Carlos H. Philips, de este vecindario, ha 
denuncia n el objeto de obtener su a en- 
damiento, un lote de terreno nací ona d
cincuenta man anas de extensión, ubicado en 
*‘E1 Trisagi esta compiensión ropio pa- 
.a l agricultura j  cu vos limites son alYorte, 
el río ülúa: v al Sur E y Oeste. s iia-

0 les Lo que o e en conoci
miento del m'blico para los» efectos de ley — 
Pue to Cortés: 19 e abni de 1909.
30-15 R. LOPEZ G

El infrascrito. Administrador de R tas del 
departamento haces ' . ta fechas
ha nresentado el señ i n .Miguel P Lardizá- 
bal. Abogado, mayor d dad, casado y de este 
domicilio, denunciando un lote de terreno bal
dío, conocido generalmente con el nombre de 
•‘El Tejar propio para la crianza de ganado, 
como de ochenta caballerías, más ó menos, cuyos 
linderos y colindantes son al Yorte, terreno 
‘•San Judas” , per ten nte á Juan José Monto-
ya: al Sur. ejidos de Concepción de María: ai 
Oriente, ríos de “ Gnazauie”  y **Torondano,” 
siendo lo s  dueños colindantes don  Justo y 
Dr José Carrasco. J Benito Mendoza y 
Concepción Zelaya: y al Poniente, terrenos de 
los milicianos del “ Agua Fría,” Lo que se po
ne en conocimiento del público pai a los efectos 
de ley.—Choluteca: *28 de mayo de 1909.
30— A lejandeo Floees 6.

El infrasciito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el diez y seis 
de julio próximo, á las tres de la tarde, v en el 
local de esta oficina, se venderá en asta pública 
un lote de terreno llamado “La Unión,” sito en 
la montaña de *‘Las Moras,”  jurisdicción muni
cipal de esta ciudad, compuesto de 1.610 hectá
reas, trece áreas y noventa y nueve centiáreas, 
valorado en «  í cientos dtez pesos catorce certíor 
zos y comprendido oajo estos linderos: al Yorte 
y Sur, terreno nacional: al Este, terreno denun
ciado por el ingeniero don E. Constantmo Fía
nos; y al Oeste, terreno de ‘‘Los Plancitos” y 
•‘La Majada.”  Este terreno fué denunciado 
con fecha 17 de julio de mil ochocientos noven
ta y siete por los señores General don Miguel 
Oquelí Bustillo, David Valladares y Ramón 
Aiambú. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines legales,—Tegucigalpa: 16 
de jumo de 1909.

C. GAYALES.

¿Tip. Yaeronal.—Avenida Cervantes.—Yúm. 42
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